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GOBIERNOLOCAL

entrAdAS y GAStO tOtAl de lOS turIStAS InternAcIOnAleS 
enerO-mAyO 2014 en lAS ccAA IncluIdAS en lA AmPlIAcIón de 

munIcIPIOS de GrAn AFluencIA turíStIcA

Entradas
% variación 
interanual

Gasto total 
(millones euros)

% Variación 
interanual

Andalucía 2.881.967 10,1 3.121,0 16,3

Asturias 64.605 -2,6 89,8 5,0

Cantabria 96.239 9,9 82,0 -4,2

Castilla y León 300.482 4,0 211,1 -3,6

Galicia 315.692 15,2 277,0 16,1

País Vasco 468.441 2,7 271,6 12,5
Fuente: Instituto de Turismo de España

sean susceptibles de generar daños en el medio ambiente, el entorno 
urbano y el patrimonio histórico artístico. 

En el procedimiento de concesión no podrán utilizarse requisitos de 
carácter económico; entre otros, aquéllos que limiten la libertad de esta-
blecimiento a la acreditación de la existencia de demanda efectiva, por 
lo que se eliminan restricciones injustificadas por la defensa de modelos 
empresariales determinados en detrimento de otros y la intervención de 
los competidores en los procesos de autorización.

Además, se profundiza en las medidas para la simplificación y ra-
cionalización administrativas, consagrando el procedimiento integra-
do para la autorización comercial mediante la inclusión de todas las 
actuaciones en un único procedimiento. Esto es, bien la Comunidad 
Autónoma o bien el Ayuntamiento tramitarán de forma conjunta la soli-
citud de implantación de la superficie comercial, por lo que el operador 
acudirá a una ventanilla única. Actualmente tienen que acudir por se-
parado a cada una de ellas. 

El plazo para la resolución de estos procedimientos se reduce de seis 
a tres meses, si bien ya existen Comunidades Autónomas con procedi-
mientos abreviados -plazo máximo de un mes en determinados procedi-
mientos- o donde los procedimientos se sujetan a un régimen de comuni-
cación previa o declaración responsable, e incluso se han eliminado todo 
tipo de intervenciones previas, incluidas licencias municipales.

El Gobierno considera que con las nuevas medidas y los procedi-
mientos ya en curso es posible simplificar y reducir los procedimientos 
eliminando trámites superfluos sin menoscabo de las garantías que en 
materia de medioambiente y urbanismo deban preservarse. H

Gijón es uno de los nuevos municipios turísticos.


